
Ada XXV.-D. O. nO•• 246 }l4eves 31 de octubre de 19U Tomo IV.-Pág. 30S

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES-

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. K
á este Ministerio con su escrito de 20 de septiembre pr6xi
mo pasado, promovida por el primer teniente de ese cuer
po D. Federico Ruiz Castilla, en súplica de que le sean
permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar éon dis-

. tintivo rojo y una con distintivo blanco, que obtuvo según
reales 6rdenes de 26 de mayo de 1896,21 de mayo de
1898 y 25 de enero de 1895, respectivamente, por otras
de primera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) lía tenido á bien acceder á lo solicitado, por
estar comprendido el -recurrente en el arto 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de SO de di
dembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUE
Señor Director general de Carabineros.

D. Fernando Redondo Ituarte, del Gobierno militar _de
Cádiz y en comisión en la Capitanía general:de Me
lilIa, á la misma de plantilla.

» Felipe Fernández y Martfnez, de la Capitanía general
de Baleares, á la de Melilla, en comisión, sin cau
sar baja en su destino de plantilla.

Madrid 29 de octubre de 1912. LUQUE.

.. I! •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudantes de campo de V. E., al comandante de
Caballería D. Leopoldo García Boloix, que se halla en si
tuación de excedente en Ceuta, y al capitán de· la mism8:
arma D. Hernán Avila Cantó, ayudante de órdenes que
era de V. E. en su anterior situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 19I2.

L'uQu1!

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucci6n é Industria militar.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Goberna
. dor mi'itar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región~

Señores Capitán general de la eegunda región é Interven
tor e:eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la séptima divi.
si6n D. Arturo Castellary y Velarde, al capitán de Infan
tería D. Justo Salvador Ucar, destinado actualmente en
el Colegio de huérfanos de María Cristina.

De reld orden lo digo á V. E. para In conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q .. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la tercera divisi6n
D. Leopoldo Manso.Muriel, al comandante de Infantería
D. Carlos García Artegui, que se halla en situación de ex
cedente en esta región.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 11 V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre!ie 19I2.

• :ti • ,~J 1'¡ -, ..

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·

poner que los oficiales del cuerpo de Estado Mayor del
Ej.ército comprendidos en la siguiente relaci6n, que co·
mlenza Con D. Carlos Quintana Berjano y termina con
D. Felipe Fernández y Martínez, pasen á servir los de~ti
nos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Sefior CapiUn general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n, de
Baleares y Mejilla é Interventor general de Guerra.

Retaclt1n que se; cita .

Capitanes

D. Carlos Quintana B~rjano, de la Capitanía general de
MelilIa, al Gobierno militlr de Cidiz.

" • I \ i.l : " '1 ~
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

AOUST1N LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra..~ ..

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nol11
brar ayudante de 6rdenes del Teniente general D. Ram6n
González Tablas, Consejero de ese Consejo Supremo, al
capitán de Estado Mayor O. Isidro Garnica y Echevarrfa,
destinado actualmente en la Capitanía general de la se
gunda regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

~

. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re
giones é Interventor general de Guerra.

REE.M.eLAZO
Excmo. Sr.: En vista del resultado del reconocimien

to facultativo sufrido por el escribiente de segunda clase
del cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, destinado en
este Ministerio, D. Juan G6mez Forteza, cuyo certificado
remiti6 V. E. con escrito de 26 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) se ha servido declarar al interesado de reem·
plazo por enfermo con residencia en Santander, á partir
del 20 del corriente, en que termin6 la pr6rroga de licen·
cía concedida por real orden de 5 de septiembre último
(D. O. núm. 200), todo con arreglo á las instrucciones de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma·
drid 30 de octubre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra,

•• •
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene
ral de brigada D. Pedro Font de Mora y Jáuregui, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en Valencia en situaci6n de cuartel.,

De real orden lo digo á V~ E. para sú conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de octubre de 1912.

tiempo la voluntad de S. M., que el General, jefes y ofi
ciales antes indicados no perciban los referidos devengos
hasta que existan créditos para ellos.

!Je real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores General Jefe de la Escuela Central de Tiro, Inten
dente general militar é Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Infapteno
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al comandante de Infantería, con destino en la
caja de recluta de Lucena ntím. 23, D. Federico Ramiro
Toledo, por reunir las condiciones que determina el ar
tículo 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUE

Setior Capitán general de la segunda regi6n.

•••
DESTINOS

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.). pO!: re~luci6n de esta
fecha, se ha servido disponer, que los coroneles de Infan
tería comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á man
dar los cuerpos que en la misma se señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 19.12.

LUQUE

Señor Capitán gen~ralde la primera-regi6n. .

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes, de Melina é Interventor general de Guerra.

R.d.acwn que se cita.
D. Enrique Baños Pérez, excedente en Melilla, al regi

miento de Africa, 68.
:. Francisco Pierrá y Gil de Sola, Comandante militar de

la Línea de la Concepci6n, al regimiento de Andalu
lucía, 52.

• José García Moreno, de reemplazo en la primera re
gi6n, á la primera media brigada de la primera bri
gada de Cazador~s.

Madrid 30 de octubre d-e 1912. LUQUE.

LUQUI!

•••
MAESTROS ARMEROS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dIs
poner que los alumnos aprobados por la escuela de apren
dices, afecta á la Fábrica de armas de Oviedo, D. Rafael
Merino Samiñán, D. José Márquez Vela y D. Enrique
Cantelí Sampedro, sean· 'promovidos al empleo de maeS
tros armeros de tercera clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Estado Havor Central del EjércIto
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 21,

título 1,0 del reglamento orgánico de la Escuela Central de
tiro del Ejército, el Rey (q. O. g.) se ha servido resolver
que los jefes y oficiales de la misma tienen derecho á las
gtatificaciones de profesorado que para el personal de las
Academias militares señala el art. 26 del real decreto de
l." de junio de 191I (C. L. núm~ lag), y que el General
jefe de dicha Espuela debe disfrutar la de 2.000 peseta.
anuales como galltos de representaci6n. Es al propio

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

" '',., '..... I ... " ..., " ... i:
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de Infantería D. Fernando García Navarro, con des
tino en la caja de recluta de Barcelona núm. 63, el Rey
(q. O. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 17 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matri~onio con doña Julia Jorro
de Barber.

De real orden 10 digo á V. E ó para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUI!

Señor Presidente del Consejo Slipremo de Guerra y Ma·
rina.

Sltñor Capitán general de la cuarta región.

l ( ~ I I Ut

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infantería O. Luis Goded Llopis, con des·
tino de ayudante de profesor de la tercera Secci6n de la
Escuela Central de Tiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 17 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña María Luisa Echeverrla y Otero.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarqe á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de octubre de 19U. •

~

Señor Presidente del Consejo Supremo de _licrra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
1t1t¿tl:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Luis Murillo Suñer, con destino en el
batallón Cazadores de Alfonso XII, número 15, el Rey
(q. D. g.), de .acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo ea 23 dt¡!l mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña Dolores Vi·
laseca y Ortega.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Preside.nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente D. Ildefonso Garrido Tudela, con destino en
el regimiento Infantería de Córdoba número 10, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 28 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña Inés del Río
Guerrero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos año.. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del' Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n..,. .
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 del actual, promovida por el capi
Un de Infantería D. José Arias Rivas, con destino en el
regimiento de Sabaya ntímero 6, en súplica de que se

le conceda el abono de las pensiones de dos cruces de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo en
lugar de la asignada á la de María Cristina, que le ha sido
otorgada en su actual empltlo, sin que tal cambio de pen
siones implique pérdida de dicha cruz ni de los demás de
rechos que}e correspondan, el Rey (q. D. g.) ha tenido á

. bien acceder á la petición del recurrente, con arreglo á lo
preceptuado en la real orden circular de 11 de noviembre
del año próximo pasado (C. L. núm. 209). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

LUQUB
Señor Capitán general de la primera región.

5eñor Interventor general de Guer~a. .

•••

Sección de Artlllerfa
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido decla
rar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al capitán de Artillería, con destino en el de
pósito de armamento de Málaga, D. Luis Flguerola y Rive,
conde oe Figuerola, por reunir las condiciones que deter
mina el art. 6. o del reglamento de clasiticaciones de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n:

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) por resoluci6n de

esta fecha, ha tenido á bien conferir el mando de la
comandanciá de Attillería de Barcelona al coronel don
Francisco Planell y Massuet, que se halla en situación de
excedente en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! año.. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

$eñor Capitán general de la cuarta regi6n.

. Señor Interventor general de Guerra.
Il !I I

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co

mandante del tercer regimiento montado de Artillería don
Pedro de Obreg6n y Matti, el Rey (q. D. g.) se ha servjdo
concederle cuatro meses de licencia por asuntos propios
para .Francfort sobre el Main (Alemania), con arreglo á lalil
instrucciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año•• Ma
drid 29 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• ••
MATRIMONIOS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el pri ~

mer teniente del primer regimiento de Artillería de mon
taña D. Carlos Lehmkuhl y Udaondo, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
26 del actual, se ha servido concederle licencia para con-
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traer matrimonio con D.- Maria del Rosario Moya y Fran.. I con sueldo de 2.000 peaetas anuales, al sargento dellle- ~
céll. gundo regimiento mixto de dicho cuerpo, D. Indalecio ~l

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Centeno Diez, debiendo disfrutar en su nuevo empleo efec- ~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- tividad de esta fecha y ser baja por fin del corriente mes en ~
drid 30 de octubre de 1912. el cuerpo á que pertenece. ~

LUQuJ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años.

, nna. Madrid 30 de octubre de 1912.

5tffor Capitán general de la cuarta regi6n.

REEMPLAZO
Excmo. Sr: Accediendo á 10 solicitado por el co..

mandante del 2. o regimiento de Artilleria de montaña,
D. Enrique ~uñoz Coba y Arredondo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el pase á situación de reemplazo
con residencia en la primera regi6n, con arreglo á la real
orden circular de 12 de diciembre de Igoo (C. L. nú..
mero 237). '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde l V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

lt ••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in

formado por la Intervención general de Guerra, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de Artillería, con destino
en la fábrica de p6lvoras y explosivos de Granada, don
Fernando G6mez y González-Valdés, la gratificaci6n de
1.500 pesetas anuales á partir del 1.0 de noviembre pr6xi
mo, con arreglo á la real orden circular de 1.° de julio de
1898 (C. L. núm. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido disponer
que el celador del material de Ingenieros, de nuevo in
greJo, D. Indalecio Centeno Diez, procedente como sar
gento del segundo regimiento mixto de dicho cuerpo,
pase destinado á la Comandancia de Ingenieros de .Mála·
ga, con residencia en Granada.

,De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

~eñores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

PERSONAL DELMATERIAI.: DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: En vista del t;.csultado de los exámenes

verificados en cumplimiento dé lo dispuesto por real orden
de 3 del mes actual (D. O. nlÍm 225), el Rey (q. D. g.) se
ha servido nombrar celador del material de Ingenieros

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de guerra.

•••

SeccIón de lnttmdencla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales del cuerpo de Intendencia com·
prendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir á la Co
mandancia de tropas de Intendencia de Melilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde (V. E. muchos añol. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQ~

Señor Capit1n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la ,segunda y séptima re
giones, de Melil1a y de Baleares é Interventor general
de Guerra.

Relll.ción qa~ se cittl.

Oficial primero

D. Ernesto Geijo Fuentes, de la segunda Comandancia de
tropas.

Oficiales terceros (E. R.)
D. Abd6n Hernández Rodríguez, de la 'séptima Coman

dancia de tropas.
) Tuan Zaragoza Val1espí, de la cuarta Comandancia de

tropas.
:. Juan Taberner Tomás, de situaci6n de reserva afecto á

la secc!6n mixta de tropas de Mallorca para el per
cibo de haberes.

Madrid 30 de octubre de 1912. LUQU:I•

'.,

Secclon de SanIdad HlJlta:r
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido canee·
der el empleo de médico primero de Sanidad militar, en

•propuesta extraordinaria de ascenso, al médico segundo
D. Arcadio Grande del Riego, con destino en las Coman
dancias de Artillería é Ingenieros de Tenerife, por contar
en su empleo el plazo que determina el arto 6. o del regla
mento de ascensos de 29 de octubre de 1890 (C. L. núme
ro 405), hallarse además clasificado de apto para obte
nerlo y existir vacante reglamentaria de médico primero;
debiendo disfrutar en el que se le confiere de la efectivi
dad de 30 de junio último, y figurar en la escala de su
nuevo empleo inmediatamente detrás de D. Rafael Are..
nas y Machuca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

I:UQU&

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.
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CLASIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla

rar apto para el ascenso cuando por antigüedad le corres
ponda' al médico segundo de Sanidad militar, D. Arcadio
Grande del Riego, con destino en las Comandancias de
Artillería é Ingenieros de Tenerife, por reuir las condicio
nes que determina el arto 6.° del reglamento de clasifica
ciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

LUQUl!

Sei'ior Capitán general de Canarias.

• • •
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el jefe y los oficiales médicos de Sanidad mili
tar comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir
los destinos que en la misma se expresan, y que los médi
cos provisionales que en ella figuran perciban sus haberes
.con cargo al capítulo 13, artículo 2.°, del presupuesto de
este ~inisterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quin
ta y sexta regiones, de Canarias y de Melilla é Inter
ventor general de Guerra.

R.elació.n que se cIt.

Médico mayor
•. Luis Ledesma y Comba, excedente en la primera región y en

comisión en los hospitales de Melilla, ces¡: en la expresada
comisión illcorporándose á la Inspección de Sanidad militar
de esta región, á desempeñar el servicio de Estadística en
comisión, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 29 de
diciembre del año anterior (D. O. núm. 290), continuando
excedente en 1<i referida región y percibiendo la diferencia
de su sueldo al de activo por el capítulo correspondiente
del presupuesto. .

Médicos primeros
D. Julián Aguado y Colmenares, del suprimido batallón de Ferro

carriles, al regimiento de Ferrocarriles, de nueva creación.
» Arcadio Grande y del Riego, ascendido, de las Comandancias

de Artillería é Ingenieros de Tenerife, á eventualidades. del
servicio en la sexta región.

Médicos' segundos
D, Agapito Argüelles y Terán, del tercer batallón del regimiento

Infantería de Vad Rás núm. 50, al segundo batallón del de
Granada número 34.

» Juan Pellicer y Escalona, del segundo batallón del regimiento
Infantería de Granad'!. núm. 34, y en comisión en la Plana
mayor de la Brigada de tropas del Cuerpo, al tercer batallón
del regimiento Infantería de Vad Rás núm. 50, cesando en la
expresada comisión.

» José Luque y Beltrán, del segundo batallón del regimiento In
fantería de Guadalajara núm. 20, á la Plana mayor de la Bri
gada de tropas de Sanidad Militar, en comisión, y sin causar
baja en su destino de plantilla.

» Julián Rodríguez y Ballester, de la segunda sección de la se
gunda compañía de la Erigada de tropas del Cuerpo, á las
Comandancias de Artillería é Ingenieros de Tenerife.

> Antonio Jiménez y Arr:eta, del segundo batallón del regimien
to Infantería de la Constitución núm. 29, al regimiento de
Ferrocarriles, de nueva creación.

Médicos provisionales
!l. Francisco González y Beltrán, de eventualidades del servicio' en

la sexta reg'ón, al segundo batallón del regimiento Infantería
> . d~ Guadalajara núm. 20.

lI:arrano Moreno y Torres, dest;nado por real orden de 19 del

m.. utual (D. O. núm. 23~) á la CUnlea de u¡encla ic MM
Corte, al Hospital de M~drid-Carabanchel.

D. Emeterio Arés y Nieto, del segundo batallón del regimiente
Infantería del Infante núm. 5, al batallón Cazadorero de Ma
drid núm. 2.

) Luis Hidalgo y Recalde, del batallón Cazadores de Madrid ni
mero 2, al Hospital militar de LogrOl'io.

» Antonio Martín y Ruiz, del Hospital de Alicante, al lie~und.

batall6n del regimiento Infantería del Infante núm. 5.
» César Yaque y Laurel, de la Academia de In~enieros, al .e~un

do batallón del regimiento Infantería de la Coustituci6n ni
mero 29,

Madrid 30 de octubre de 1912.-LuQUE.

•••
Excmo. Sr.: El Rey {q.,D. g.) ha tenido á bien dispo

nes que el jefe y oficiales farmacéuticos de Sanidad militar
comprendidos en la siguiente relaci6n, pal.!en ~ servir 101
destinos que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de Baleares y MomIa é lnt.
ventor general de Guerra.

R.el,ació.n que s.e cita

Farmacéutico mayor

D. Juan Gamundi Balleste!', ascendido, del Hospital militar
de Palma de Mallorca, á situaci6n de excedente en
Baleares.

Farmacéutico primero

D. Ricardo Crespo Cordonié, excedente y en comisi6n en
la Farmacia militar de Madrid núm. 3, al Hospital
militar de Palma de Mallorca•

Farmacéutico segundo

D. Antonio Xiberta Raig, excedente en Melilla y en comi
si6n en los Hospitales militares de dicha plaza, á la
Farmacia militar de Madrid nÚm. 3, en plaza de
plantilla.

Madrid 30 de octubre de 1912. LUQUE.

•••
Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconocf

miento facultativo que V:' E. remiti6 á este Ministerio en
19 del actual, por el que se comprueba que el veterinario
segundo D.' Antonio Moreno Velasco, en situaci6n de
reemplazo por enfermo en esa plaza, se encuentra.en con
diciones de prestar. el servicio de su cla5e, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que el interesado quede en la
situación que determina el art. 31 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de Ig05 (C. L. nú
mero ID {) hasta que le corresponda ser colocado.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
demás·efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

LUQUIi!

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra •.

• ••
MATERIAL SANITARIO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Ca
pitán general de la primera región cursó á este Ministe
rio en 10 de abril último, promovida por el médico mayo r
D. Vicente Esteban de la Reguera, á la que acompañaba
memoria del aparato de que es autor <Soporte plegable
de ruedas para camilla r~glamentaria y mesa de opera-
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ciones en campaña», el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Junta facultativa de Sanidad militar, se
ha servido disponer se adopte como reglamentario el indi~
cado soporte y que figure en el nomenclátor vigente del
material sanitario para hospitales y enfermerías militares,
ajustándose para su adquisici6n á los' créditos que figuren
en presupuesto para material de hospitales y ambulan
cias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1912.

LVQul!

Seft-or •••

•••
MATRIMONIOS

hcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el veteri·
nario segundo del cuerpo de Veterinaria militar, D. Paso
cual Martín Furriel, con destino en el regimiento de Arti~

llería de montaña de MeJilla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 22 del ac·
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma~

trimonio con doña Carmen Fernández Rodríguez.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 29 de octuhre de 19[2.
LUQm

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Melilla.

•••
MEDlCOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los indio
viduos de tropa del Ejército, licenciados en Medicina y
Cirugía, comprendidos en la siguiente relaci6n, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrarles médicos provisio
nales de Sanidad Militar, con arreglo á lo prevenido en la
real orden circular de 3 de agosto de 1909 (C. Lo núme
ro 172) y disponer que pasen á servir los destinos que en
la misma se expresan,á los que se incorporarán á la ma
yor brevedad, percibiendo sus haberes con· cargo al capí.
tulo trece, artículo segundo, del presupuesto de este Mi
nisterio. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que
los incluídos en la citada relaci6n figuren como médicos
en la reserva facultativa del expresado cuerpo, por ha
llarse comprendidos en el artículo segundo del reglamen
to de dicha reserva, aprobado por 'real orden de 14 de
marzo de 1879 (C. L. núm. 12I).

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde :i V. E; muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la· primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la, ter¡;era y sexta regiones'
é Interventor general de Guerra.

'R..luidn qu. If~ tit•.

l). Rafael Castelo y Elguero, soldado redimido á metálico del
reemplazo de 19°7, perteneciente á la zona de reclutamien
to y. reserva de Madrid, núm. 1, domiciliado en esta capital
calle de Gaya, 86, á la Cllnica de urgencia de esta corte.

J Antonio L6pez y Salazar, soldado excedente de cupo del reem
plazo de 1910, perteneciente á la zona de reclutamiento y
reserva de Murcia núm. 23, con residencia en Cartagena, al
hospital militar de Alicante.

J Gregario Calzado y Lázaro, soldado redimido á metálico del
reemplazo de 1909, perteneciente á la zona de reclutamien
to y reserva de Burgos núm. 37, residente en Pinillos de
Esgueva (Burgos), á la Academia de Ingenieros.

Madrid 30 de octubre de 1912. LUQUE .

recelon de JusticIa , Asunlos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al coman·
dante de Infantería de Marina D. Carlos de Castro y Arca,
la .placa de la referida Orden con la antigüedad de 21 de
junio de 1911.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dias guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912.

U1QuE

Señor Presidente del Consejo Supremo de ~uerra y Mil.•
rina.

•••

Secclon de Inslruttlon, ReclutamIento veuemos diversos
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido decla
rar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les co
rresponda, á los tenientes auditores de tercera D. Andréll
Braña y Bermúdez y D. Julio Ram6n y Laca, los cuales reu
nen las condiciones que determina el art. 6.° del regla
mento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú-
m~I~. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de octubre de 1912•

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
lflll'f

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á elite
Ministerio en 19 del mes pr6ximo pasado, promovida por
el músico mayor de primera clase del regimiento Infante
ría de Luchana núm. 28, D. Felipe Satué Sarré, en súplica
de que se le coloque en el escalaf6n de los de su clase en
puesto anterior al de D. Salvador Sánchez Escalera, por
haber sido éste nombrado músico mayor en real orden de
29 de octubre de 1894 (O. O. núm. 238), y el solicitante
por otra de 26 del mismo mes y año (D. O. núm. 236),
así como también que se le haga constar en dicho escala
f6n que la fecha de su ingreso en el servicio es la de II de
mayo de 1880 y no la de 1.0 de dicho mes de 188 [, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 19[2,

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

•••
COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por do~a

Sofía Sánchez, residente en Guadalajara, calIe Mayor baja
núm. 45, en súplica de que á su hija doña Josefa Pérez Y
Sánchez, alumna del Colegio de huérfanos de la Guerra, se
le conceda trasladarse á un punto de la costa para hacer uso
de los baños de mar, en las condiciones que preceptúa la
real orden circular de 15 de agosto último (D. O. númer~
183); teniendo en cuenta que de los certificados facultati·
vos que acompanan á la instancia, se desprende que la
interesada padece de anemia y más que baños de mar lo
que requiere ,su estado es un tratamiento climatol6gicO,

puesto que en aquellos certificados se expresa la con\1e'
niencia de permanecer una temporada en la costa, el Rey



LUQUE

31 oetubre.19u

Señor Capitán gen~ral de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región y Director de
la Academia de Infantería.

1
(q. D. g.) se ha servido desestimar lo solicitado; conside" ¡la gratificaci6n de 1.000 pesetas anuales de profesorado
randa que el espírilu de la soberana disposici6n citada se con cargo al fondo de material del centro citado. '
contrae al tratamiento hidromineral, mediante el cual y De real orden 10 digo á V. E. para' su conocimiento y
durante una breve permanencia en los pnntos que requie- demás efectos.. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma
ran las enfermedades se obtenga un provechoso resultado, drid 30 de octubre de 1912.
armonizando al propio tiempo los intereees del Estado
con los de los huérfanos de los colegios dependientes de
este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para Sn conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde áV. E. muchos años. Ma-
drid 29 de octubre de 1912. .

AGUSTIN LUQu:&

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi~n.·

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de ins·
tancias para cubrir dos vacantes de primer teniente, ayu
dal;1tes de profesor en comisi6n, que exi~ten en la Acade
mia de Infantería, anunciadas por real orden circular de 9
de septiembre último (D. O. núm. 203), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien designar á ~os primeros tenientes de dicha
Arma D. Dionisio Pareja Arenillas, del batallón Cazadores
de Reus número 16, para la primera vacante ~don Ale·
jandro Alvarez L6pez Baños, del regimiento Infantería de
Ceuta número 60, para la segunda, percibiendo el sueldo
entero de su empleo por sus destinos d~ plantilla, y la gra
tificaci6n de mil pesetas anuales, de profesorado, con car
go al fondo de material del centro citado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de ins
tancias para cubrir cuatro vacantes de primer teniente,
ayudantes de profesor, en .comisi6n, que existen en la
Academia de Infantería, anunciadas por real orden circu
lar de 9 de septiembre último (O. O. núm. 293), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien designar p~ra ocuparlas á los
tenientes de dicha arma que figuran en la siguiente rela"
ción, que empieza con D. Carlos Suárez Alvarez y termina
con D. Benigno Ferrer Cabal, percibiendo el sueldo ente
ro de su empleo por sus destinos de plantilla, y la gratifi
cación de 1.000 pesetas anuales de profesorado con,cargo
al fondo del material del centro citado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añal. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes y de MeJilla, Interventor general de Suerra y Di·
rector de la Academia de Infantería.

R.e~c16n que se cita

LUQUE

1 D. Carlos Suárez Alvarez... .•. Reg. luf." Gravelinas, 41.
2 • Francisco López Bravo..•.... Idem íd. Lealtad, 30.
3 :t Fernando Romero GaIlisá ldem íd. Córdoba, 10.

4 » Benigno Ferrer Cabal. ldem íd. Extremadura, 15.
I

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n, Gobernador
militar de Ceuta y Director de la Academia de Infan
tería. .-..

NOMBRES Destinos

Madrid 30 de octubre de 1912. LUQUE.

• • • I,'•. <,

lNVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 22 del mes actual y del expe
diente instruido en la Capitanía general de MeliI1a, que al
mismo se acompaña, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el ingreso en ese cuerpo al primer teniente (E. R.)
del regimiento Infantería de Ceriñola núm. 42, don Vi·
cente Rivas López, por haber sufrido la amputación del
brazo izquierdo á consecuencia de herida que recibi6 en
el combate sostenido contra los moros en Tauriat·Buchí
(Melilla) el día 24 de diciembre de 1911; hallándose por lo
tanto comprendido en el arto 8.° del reglamento del Cuer
po y Cuartel de Inválidos aprobado por real decreto de 6
de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de octubre de 1912.

Ü1QUK

Señor. éomandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor ¡,eneral
de Guerra.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de ins
tancias para cubrir una vacante de primer teniente, ayu
dante de profesor en comisión, que existe en la Academia
de Infantería, anunciada por real orden circular de 22 de
a~osto último (D;, O. núm. 189), el Rey (q. D. g.) ha te·
n~do á bien designar para ocuparla al primer teniente de
dicha arma don Luis Pumarola Alaiz, Con destino en el re
gimiento Infantería de América núm. 14, percibiendo el
sueldo entero de su empleo por su destino de plantilla y l ".... .. ...
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•••

TAIJ..QI!t Dl!L DEPOSITQ DI! LA oul!llU(A

El Jete de la SecciOno

V¡~flte. Marquina

LUQU~

.
Excmo. Sr. : Accediendo á 10 solicitado por el sar

gento de Carabineros de la Comandancia de Barcelona,
Crist6bal Adas Aparicio, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para dicha capital; disponiendo que
sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpq á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1912.

Señor Director general de Carabineros:

Señores Presidente de Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor•••.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
séptima regiones, Comandante general del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos é Interventor general de
Guerra.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

DISPOSICIOllIS
de la SUlJlmtaria J~ilml de &qte linistLrio

, de las _Gias ImtralfJ

SeccIón de Caballena
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministre de la Guerra se ha
servido disponer que el trompeta del regimiento Húsares
de Pavía, 20.0 de Caballería, Juan Martínez Jiménez, pase
destinado al escuadr6n de tropa de la Escuela de Equita
ción militar, en vacante de su clase, verificándose el alta
y baja correspondiente en la próxima revista de comi
sario.

Dios guarde á V •.• muchos años. Madrid 30 de octu
bre de I9IZ.

Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra y Señor Coronel Direc·
tor de la Escuela de Equitaci6n Militar.

,~~

Circular. El Excmo. Sr; Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el trompeta de la Academia de Ca
ballería, EHas Mancho Asensi.Pastor, pase á continuar su'>
servicios, en vacante de su clase, al escuadr6n de Escolta
Real, por haberlo solicitado y reunir las condiciones re
glamentarias.

Dios guarde á V •••. muchos años. Madrid 30 de 00

tubre de 1912.

•.11
,-..:.¡

LUQuJ!

LUQUE

... ,.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solici.tado por el tl't
niente coronel primer jefe de la Comandancia de Tarra
gona, de ese cuerpo, D. Pascual Pardos y Aguas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para Barce
lona; disponiendo que sea dado de baja l por :fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece.

.~ .

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la primera y séptima
regiones.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valladolid al capitán de los Col~gios de ese
cuerpo, D. Vicente Sanz ViIlapecellín, por haber cumpli
do la edad para obtenerlo el día 27 del actual; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea
dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
~nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1912.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. José
España Garda, vecino de esta .corte, Bata1Ja del Salado nú
mero 6o, en solicitud de que le sean devueltas las 500
pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Madrid, según carta de pago núm. 225, ex
pedida en 27 de mayo último, ingresadas para reducir el
tiempo de servicio en filas como recluta del reemplazo
actual por la zona de Getafe, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el arto 284 de la ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las 500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el dep6sito 6 la persona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dietado para la
ejecuci6n de la ley de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 191Z.

LICENCIAS I De real orden lo digo f: V. E. para Su conocimiento y
. ,.. 1 demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

Excmo •. ~r.: ,En vista de la Instancia que V.~. cur" • drid 30 de octubre de 1912.
66 á este MID1sterIo en 18 del mes actual, promovida por I L~Qur:
el teniente coronel de ese cuerpo D, Urbano Orad Gagías, . .. "
en súplica de ocho meses de licencia para la República de Señor Director general de Carabineros,

~u,b~, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac~eder á lo so- Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
hCltado por el.recurrente, con arreglo á lo dIspuesto en el Marina y Capitán general de la cuarta regi6n.
artículo 87 del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M';l
drid 29 de octubre de 191Z.

~'uQuz

!eñor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

!eñor Interventor general de Guerra.


